
NUM. 170,—VIERNES 19 DE JULIO DE 1901

DELA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 15 Lag leyes obligarán en 1» p6nliiBtda¡ islaa 

A&leftraa y Canarias, 4 loe veinte filas de ea promulgación, si 
•a ellas no ee dispasicae otra cosa. Se entiende hécha la pro
mulgación el fija en que termina la inserción de la ley en la

oficial. ■
¡Alt 2.* La ignorancia de las leyes, no excusa de en enm- 

plimiento.
Art. 9.* Los leyes no-ten fir An efecto retroactivo, et no dis* 

pusieren lo contrario. (f^Sigo civil vigente).
/ieal decreta de ¿6 de Abril clé léóÓ. — Art. 23. Las Corpo-, 

dación es nr O'Vin ciales y munreipales abonarán, en primer ter
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las anbastas, loe fie- 
rteboa por ellos fievengados y los suplementos adelantados 
per los mieinog ■ asi oanW) loe derechos de inserción fié lo% 
•c^cioti en los periódicos oficiales, cuidando de rointe^w- 
**s^^ ‘■^’^ctanú',' M lo hubiert, ' fifi! inijtdrte total de los ret'e- 
^dw gastos, de ovo careo eon„ con arreglo i lo' diapiloeto 
« le re^U 8.“ fiel art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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&^.pubU<Mk todoa lo* dl*s, «coopto los Dominyo*.

NOTA IMPORTANTE.—LuaediatanieiiLe que loe sefloréB- 
Alcalfiee y Saorotwriog radbaa este BolstIn diepondrAa qae ee 
Aje Utt ejanillar eu el sitio fie costoiubve, donde pernuuiecerA 
hasta el recibo del número sigaiente.

Las Leyen, órdenes y anuncios qu'a ae manden publiear 4® 
les SoîeUnee Ofiei’ates 66 han de f emitir al Jlïte poli tico reepec- 
tivn, por enyo oôüdnato sa pasarán 4 ids editores de. los men- 
cionsdoa'periódicos.

(Ordenas de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,)
lx)9 seloree Secretexios enidarán bsjó su mis estrecha rea-- 

pQnaabilidad, de conserv.w. los números de este Boittín, colec
cionados para su en cuadernación, que deberá verideárse al- 
final de cada siló. ' ” '

AovKitTEVCia. Conforme con la condición' 4.* 'dei'pliego 
que ha servido de base para la TObaSta, no' se insertará ttiitgón, 
edicto ó anuncí» que sea 4 rnstnneia de parte si» ;qwj& abonen. 
los mteresadoe. «1 ’ imperte, de supubli^ción, ó gavaptifien el 
pago, i raaón dq 26 c^n^mop por linea ó parte, de slía, y le. 
venta de udiíeros sueltos á 40 cóntimós.

Menoia liai Gonsejo èlBlfos
(Gaceíd del dia 17 de Julie.) ' ' 

iSS. MM, cl Kej y la «cIm# 
*^^u(«i (q. »• gf.) y JLuKUSw 
** Meul Familia COM# lui» au 
.•’* *^’•1« Copie sin novedad 
*a su ÍBÍi|^ori (tille A alud.

' / ‘ •BX'POSíeiÓN.' í .1«. '

; SRÍ^ÓRA: ÿ^ublicado él ReaTdeóre^ 
^0 de 18 'de .Tànio''dc■19Ó0■esiai)íMdi'êri- 

■í^,® las bpsqa para el ing^o^é' v'’&9cl^sb 
••®P la c,arrera" de ja ' AdniiViisítraHóh * 
'4®! ®^tado¡ él de Í''dé' Á'érií pró^'mo

■ ,P^.sado déí Minis teríodeHaefénda, 
' -l-'ferenje ájos Tun cío A arios db ¿4^61. 

departa tu eji^Q^ y éf de la TTesideñ'cia 
'^®1 Conseco de MinisirJs ié W*de 
Abril del corriente año ÜnificaAdd to- • 
^as las áispo3Ícíóné3 dictadas pbr al
gunos Ministerios, y haciAhdo’-exten- 
^l'^o iVia Présidélicift dol tíbosejo de 
,liuistros y á lo3 MmiáterWe de Gra- 

• -$1* y Jusfícia, ‘GobérilMdlóTi, 'Instrue-. 
' ' H^^^n públicá’ y Bellas Artes y al do

"tricuítura, Industria, Coníefcio y 
- • ^®r«8 pútílichs, 6Í Real defireto-de^

^e Abril dei Miristferid de Hawenda, 
Tiuedó conso’idáda defitiitivaínente la 

* barrera administrativa, dando i*a* 
. ’^^otías de estabilidad á lo» fuaciona* 

‘■■■’^®t^^®'* ¿ilü’peftertéiceií. '
5 arias ftíeron tás redaraarfenes di- 

.■^Iffióáa i esta PpesiiíéWcía dsl Oônèe- 
J? die MiQiátrds per' los Gébdmadoree 
Mne hablan llevtida en el deseatpeSo 

.*Í6 su cargo' mSsi'de’das ail os, castan
eo ad èin^s dic/ Vlbè ti v os’ de servi cion, ■ 

' :?f 3^ sé crèiah’ lastimados en su del 
.,^?éhó de pó8ef dé^étnpeflar eW«Hïuier 
^estino‘ èn IH' Adnïînîstracfôii publient 
Pues excluidos injusti ficadamente de

Jos escalafones de todos los MíniSte-^ 
rige, y siendo requisito incRhpens^ble 
paya ■volver à la Ádmínistráéíón Acti
va que figure el cesante en èl escala
fón, se veían arrojados de la carrera 
administrativa, despojándóles de de
rechos adquiridos y mandados respe
tar por disposiciones vigentes.

Tan atendibíéay justas eran las ra
biones alegadas por los interesados, 
que por ileal orden de esta Pre.siden- 
cia deí Consejo de Ministros de 21 de 
Febrero últuno sc mandó formar est 
caiafón especial de Gobernadores que 
bulii’eran ' déserapefiádo' 'Aqtfel'hargo 

’pÓr má's' hédos aftas, 'cUVo éscálafóQ 
'ha sidó ínSerrú en da Gaitan 'dé fi dal 
mes ultimo, ni objetó, cerao' Îd'meii- 
ciopáda Réa^ orden determina, de’que 

“ en furrio ‘de cesaptés tu viéran“î6S 'éx-
''óobemador es civiles opción A desti-.' 
nos de .su cátegória én jos réápécti- 
Vos órdenes ,de" ¡a A.d m inístfación

Líenado. Mia'requisito, y para eví- 
.tar’en lo,sucesivo tojíó género do du- 
(i^3 respecto de la situación de éstos 

, fuiujionarios, à quienes no se puede 
negar eu manera alguna la consoli
dación do la categpria que les recono
ció el Reai decreto de 12' de Abril de 
1^7^, una vez servido el cargo de'Go- 

..bernadoj civil por más de dos años, 
con diez efectivos de servicios, ni ha- 
cérloa de peor condición que los'que 
hoy figuran en la Administración ac
tiva déI Estado eb cargos ' do Jefas do 
Ádmiriistracióh en distintos Ministe
rios: él’ Ministro'que suscribe' tiene el 
honor de proponer á V. M. el'sigóien- 
te decreto.

Madrid 16 de julio de 1901.—SE- 
‘^’ORA: A L. R. P. de V. M., Rrff.-recies 
^afeo Saffüíita.

REAL DECRETO

De confurtnidad cpn iQ propuesto 
por el Presidente del Consejo de Mi- |

nistros; de acuerdo con el miímo Cíin-

En nombre de Mi AugUsto Hljó'el 
Rey D. Alfonso ÑHI, y homo Reina 
Regente del Reinó,

Vengo en decrétar lo siguiente:
Articulo 1.® Los funcionarios que 

con diez años efectivos de servicibs y 
más de dos en la categoría de Jefes 
de Administración dé primera'clase 
figuran en el escalafón dé Goberna
dores civiles, publicado en la Gaceta 
deS de Mayo último, definitivam ente 
formado en curáplimiento de la Réal 

..orden de,21 de Febtero del corriebte 
año, y los que, con arreglo ;i la fey, 
vayan obtehiondo citas cóndícionba., 
tendrán derecho á ocupar en su res-- 
pectivo escalafón, en el turnó dé ce
santes. una 4** cada dos vacantes 'de 
jefes djí Admiriístración^^úe ocurran 
en los Ministerios de Gracia y Jüeti- 
Cia, Hacienda, Gobernación, Tnáfrbc- 
ción pública y Bellas Artés, Agriéul-, 
tura, Industria, Comercio y Obras pu-

' bUcas y Presidencia del Genséjo de- 
Ministros, respetando los turtos-' de 
antigüedad^ libre elección y cesantes, 
y pudifeado figurar dichos funciona
rios en el escalafón por que Opten en: 
el plazo’dé tres meses, á contar desde) 
la fecha de la publicación de este de-
créto. r

Árt. 2.“ Los ex'-G'obern*AdóréÉíqu0 
no efirériteff dtéz áhóé éfectivós dé feer-i 
vicios, pert que Revén' dos de anti
güedad en la categoría y que figuren 
en el escalafón dé Gobérliadores, -ten- ' 
drán opción á ser nombrados por ' 
cualquiera de los citados Centro! en 
el turno de cesantes para destinos de 
Jefes dé Ádministración.

Dado en Palacio á quince' dé Julio 
de mil novecientos uno. — MARIA 
CRISTÍNA.—El Presiden fe deí Con
sejo de .Ministros, PrUTedes Síofeó Sa^ 
gasta.

[ í'^GacetBp dal 16 de^Julfc.)

Ministerio île la fiotemaciin
REALES ORDENES

Téfûiendo'en' estudio el Gobiémo de 
S. M. un prbyecto de ley de Jnmdos 
mixtes de patronos y obreros, y de
seando allegar la mayor cantidad-de 
datos que sha 'posible para proceder 
con verdadero eoooclhiiento de ía.s 
necesidades y cibennataueías- que mo
tivan la eresción de aquéllos;.

S. M, el Rey D. Alfonso KlU . ífque 
Dios 'guarde), y en- su nombre la Rri- 
KA Regente del * Reino se ha «ervádo 
disponer lo siguiente:*"

Primero. En'eltérmino de un mea, 
A contar desde la publicaoión de esta 
Real orden en la Gaceta, las Juntas 
locales de Reformas sociales^ perte
necí entes á los' Munioipiós donde exis- 
‘ ta industria ó establecimiento fabril 
de importancia; remitirán al Gober
nador civil de là provincia una. Me- 

' moría sucinta y comprensiva de los 
extrórnós que se expresan à continua- 
ción:

).° Industrias y establecimientos 
fabriles de importancia que existan 
en la localidad, j

2.* Número do obreros que en ellos 
se empleen. .

íí.'’ Casos en que se hayan nora- 
brado Jurados mixtos,ya con el ca- 

■ rácter de Arbitros, ya,con el de ami- 
gabies domponedores, para, dirimir 

•lasTuestiones surgidas entre 'patro
nos y obreros; número de jurados que 
se nombró, procedimiento empleado 
y resultado' obtenido.

4 .“ Casos en que la Justa local 
haya funcionado como Juraduf mixto », 
v solución que so haya dado al con
flicto ó Cuestión sometidos á su fallo.

5 .’ Si seria oportuno establecer 
en la lotahdad los Jurados mixtos 
con PBrácter permanente,, y en caso 
afirmativo qué medios se estiman más
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adecuados para ello, tanto respecto 
de la composición del Jurado como lo 
referente á la competencia, procedi
miento electoral y cualquiera otra 
cuestión análoga.

Segundo. Los Gobernadores civi
les, tan pronto como tengan conoci
miento da esta Real orden, formarán 
con toda urgencia una lista de los 
Municipios de la provincia en donde 
exista industria Ó establecimiento fa
bril de importancia, y se dirigirán á 
los Alcaldes Presidentes de las Juntas 
locales de aquéllos, para que en el 
plazo antes dicho envíen la Memoria.

Tercero. Cualquiera Junta local, 
aun que no pertenezca á un Munici
pio de los comprendidos en el núme
ro anterior, podrá, si lo cree conve
niente, informar respecto del asunto 
y extremos referidos.

Cuarto. Los Gobernadores civiles 
remitirán las Memorias é informes de 
las Juntas locales al Ministerio de la 
Gobernación antes de 1.‘ de Septiem
bre próximo.

Lo que de Real orden comunico á 
V. S. para su cumplimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1901.—S. 
Moret.
Sres. Gobernadores civiles.

(“^Oacíton del día 17 de Jnlio.)

Remitido á informe del Consejo de 
Estado en pleno el expediente promo
vido por el mozo Angel Solana Calvo, 
el expresado Consejo ha emitido en 
este asunto el siguiente dictamen:

<Excrao. Sr.: Con Real orden expe
dida por el Ministerio del digno car
go de V. E. en 22 de Diciembre últi
mo, se remite á informe de este Con
sejo en pleno el expediente de Angel 
Solana Calvo, mozo del alistamiento 
de Cascante (Navarra), para el reem
plazo de 1898.

Resulta que dicho mozo fue alista
do el año 1898, y sorteado en el mis
mo año obtuvo el núm. 25, pero ha- 
llándose entonces como religioso pro
feso en la Orden de los Agustinos Re
coletos en el Colegio de San Millán de 
la Cogolla, se le declaró totalmente 
excluido del servicio militar, como 
■comprendido en el núm. 4.* del artí
culo 80 de la vigente ley de Recluta
miento.

En Julio de 1899 dejó de pertene
cer á la expresada comunidad .reli
giosa, por lo que el Ayuntamiento de 
Cascante, en acuerdo que confirmó la 
Comisión mixta de reclutamiento, le 
declaró sujeto á seguir la suerte que 
le habla tocado el año de su reempla
zo y no la que le correspondiera en 
un sorteo supletorio en el reemplazo 
de 1899, como pretendíael interesado.

Contra este fallo interpuso el mozo 
recurso de nulidad, que remitido di
rectamente por la Comisión mixta á 
la Sección de Gobernación y Fomen
to de este Consejo, la cual emitió su 
informe en 19 de julio do 1900, en e 
sentido de que precedía desestimar el 
■recurso y confirmar el fallo apelado, 
considerando que no se habla cometi
do Ia infracción de ley que por el re
curso se alegaba.

2.** Que para su ingreso en Caja, Exr (Q. D, G.), y en su nombre a 
y por lo que afectar pueda ai cupo á Reina Regente del Reino, resolver de 
que pertenecen, se les considere sólo 1 conformidad con el preinserto dieta- 
como procedentes del nuevo alista- 1 osen, de Real orden lo digo áV. S. pa* 
miento ea que figuren. j ra su conocimiento y demás efect^

Tales son los antecedentes que el sin remisión del expediente, siendo 
Consejo tiene á la vista para propo- [ además la voluntad de S. M. se mani- 
ner á V. E. la resolución que estima [ fieste que respecto á los mozos de 
procedente. | reemplazos anteriores al de 1897 que

Cierto es que el artículo 80 de la j no hayan sido sorteados, y por consi- 
vigente ley de Reclutamiento, en el | guiente no tengan número, y qu0 30 
segundo apartado de su caso 5.'’, es- hallen en los casos qué expresa esta 
tablece que «quedarán sujetos á nue- 1 disposición, so les incluirá en el alW" 
vo alistamiento y clasificación de los \ tamiento y sorteo del afio en queco- 
mozos que se eximieren en virtud de ae la causa de su exclusión, si se tía- 
las exclusiones 4.* y 6.* cuando dejen 1 ne noticia de este hecho antes del in
de pertenecer por cualquier motivo á | greso en caja de los mozos del reeffl- 
las Ordenes religiosas ó Congregacio- 1 plazo corriente, ó en el alistan»***® 
nes antes de cumplir los treinta y dos | y sorteo más próximo, si la noticia en 
años de edad»; pero este precepto do- cuestión llega después del referido in
be entenderse y aplicarse de manera greso. •
que no resulte absurdo, como lo seria, 1 Dios guarde á V. S. muchos a os 
si á un individuo que ya fué sorteado | Madrid 30 de Junio de 1901.-S. More 
en su reemplazo volviera à ser sor- g^ Presidente de la Comisión mixt» 
t6íi(io 611 otro. 1 ^Q NftVftrrfti

Lo que el legislador indudablemen- (“G»Mta„ dal día 16 de Julio-). ,
te ha querido ea que el mozo que se j ------
eximió del servicio militar por perte- j ^^^ orden circular * 
necer á una Orden religiosa ó Congre- ^^ grandísima importancia es el 
gación destinada á la enseñanza vuel- ^^^^^.^^^ higiénico A que atiende 
va á cumplir el deber de responder á ^^ti^^i^d^, ¿^ .^^ presente Beal orden, 
dicho servicio sí antes de los treinta y 4 ^^^^^ ^^ ^^ ^^^^^^ intimamente rola
dos años de edad cesa la causa que ^.^^^^^ ^^ ^^ conservación de la ?«' 
motivó la excepción, y por eso esta- ^^^^ ^^ ^^^ ^^ ,^^ elementos más i»' 
bleeió que se le aliste y clasifique de ¿, ^„^^i„ p^,^ ,. ^¡¿a_ ^ airc-y 
nuevo. Mas esto no quiere decir que ^^^ ¡^ profilaxis de temibles enfermo- 
haya necesidad de sortearle segunda ^^^^^ contagiosas é infecto contagio- 
vez si ya lo fué en su respectivo reem- I ^^^ 
plazo, porque, como expresa el Capí- 1
L general del Nerte, entonoee ten- Las esigoncuB do la h.g.o..o l..s^^ 
drla des números diferentes, eosaá decore y las del respeto 4 seiM Ï P 
todas Inner anómala ó injosta. Siem- *«f?* *“*“‘fíSir 
pre y en todo tiempo el interesado ■ «W»*** * noeatrosesubleeim 
Sebe conservar el número qne en el «>= Púbheos. cuando se le. «^ 

a j 1 utitiz» 00 aquéllos lugares donden *sorteo de su reemplazo le correa- ... a mn d®! BO concentra principalmente uno
P | los motivos más esenciales de pro*^

Asi se armoemará el eumpUm.ento ^__ ^^^^^ ^ ,^ ,^. t^
de lo preoeplnado en el ultimo apar- ¡^ i„¡„„,, „, hi ^¡ i,,„, en las ’'•
tado del art. 60 del reglamento, que ^^ ^^ dotarías, más bien «*
manda que les motos exelnldes por eomedldades, de edeaces gar.sn»” 
las causas de que se trata serán ad- 1 _ . de un*'a j a . vi a a J -I previsoras contra I03 peligros ne mitidos 4 les pueblos d caeata de s». '^ entermedades,merecen y» ® “ 
cape, respect..», s. les tocase la suer- ^__^ ^^ _^ ^^^ ,^^ „,,, p^
te de soldados. Para que puedan^m propietarios, y tan -^J
contados en ». cap». re.j.o(..o. e^s ^^ P^ Autoridades, <1** 
mozos es indispensable que conserven «^ , -xnmiclh*

, . I han ido transformando los domn'“el numero que obtuvieron en su reem- 1 nstra*^. A a j * l antiguos en otros nuevos,cuya
plazo; pues de otro modo se aprove- 1 » niausil’'*1 j AI . „ Joa tura es el más legitimo y pia““‘charlan de él los mozos de otros ] . ", ... j 1 testimonio de civilización,reemplazos, con notorio perjuicio de 1 ea 1*^
aquellos que pertenecían al del sor- 1 En España todavía, no ya 
teado. | pequeñas y anticuadas

Por tasto, el Consejo opina qué pro- 1 3ino hasta en las do primer or ^^^ 
cede declarar como regla general; 1 dentro da éstas, no solameu s ^^ ^^^

1 .® Que las mozos comprendidos 1 albergues modestos, sino tam i jj^o, 
en las exclusiones 4.», &?, 6.* y 7.- en aquellos estableclmientos P ^ 
del art. 80 de la vigente ley de Seelu- j afamados, donde los refinamie ^e» 
tamiento, cuando cese la causa de la 1 decorado han hecho costosos gj^j- 
exclusión y deban ser alistados y ela- 1 para atraer una concurrend ^.
sificados de nuevo, conservarán el 1 ^e y exigente, como enlos ®* , j^plOi 
número que les hubiere correspondí- | f^s 7 restaurants ^“J®®®^’^*’^ (.¡oii®* 
do en el sorteo de su reemplazo, si en j s® observan gravísimas m ^^^ jæ 
él hubieren sido sorteados; y 1 ^® 1^ higiene y menosprecio ^^(.¡jo*

2 .® Que si les tocase la suerte do 1 coï*® público, que convier e pgügf®' 
soldados, sean admitidos álos pue- 1 lagares en focos hedion os J 
blos á cuenta de »« cupo respectivo, 1 *” 9^^ “^S® remediar. ^r
según lo dispuesto en el art. 60 dal 1 ^®'’ ®®^> ^Í
reglamento para la ejecución de di-1 laníos van refirmaní o a ¡^o* 
cha ley - ^®^ domicilio, á fin de sii^F ^r

Y habiendo tenido á bien 3. M. el I por «1 momento las oiigonci»®

Antes de que la referida Sección 
evacuara dicho informe, y hallándo- 
se aún el expediente en este Consejo, 
se dictó por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., con fecha 11 de Julio 
de 1900, Real orden por la que, con
testando á una consulta que directa- 
mente elevó á esa Superioridad el Pre
sidente del Ayuntamiento de Cascan
te, se resolvió que el mozo de que se 
trata fuera incluido en el próximo 
alistamiento de 1901.

Recibido después en' ese Ministerio 
el recurso de nulidad y expediente de 
que se ha hecho mención, con el in
forme mencionado de la Sección de 
Gobernación y Fomento de este Con
sejo, se dictó otra Real orden, con fe
cha 5 de Septiembre último, por la 
que, separándose de lo propuesto por 
aquélla, se revocaron los acuerdos 
apelados del Ayuntamiento y Comi
sión mixta, y se dispuso estar á lo re
suelto en la citada Real orden de 11 
de Julio de 1900, que mandó incluir 
al interesado en el alistamiento de 
1901.

Trasladada esa resolución por la 
Comisión mixta de reclutamiento de 
Navarra al Capitán general del Nor
te, esta Autoridad se dirigió al Minis
terio de la Guerra en comunicación 
de 25 de Octubre de 1900, exponiendo 
que, á su juicio, la Real orden citada 
de 5 de Septiembre último es opuesta 
á 1a de 16 de Noviembre de 1899, y 
de cumplimentarse, tendría dos nú
meros el mozo en cuestión; por lo 
cual, ruega se resuelva lo que debo 
hacerae en este y otros casos iguales 
que hay en aquella zona; pues si bien 
lo interesados no han producido re
clamación alguna, deben disfrutar de 
las mismas ventajas del Solana; y que 
surge además la duda de si ha de 
quedar sin efecto lo dispuesto en el 
último párrafo del art. 50 del regla
mento para Ía ejecución de la ley de 
Reemplazos, que previene se tomen 
en cuenta á los Ayuntamientos res
pectivos los mozos excluidos como 
comprendidos en él y que por su suer
te debieran ser soldados, puesto que 
si no responden à Ias quintas por el 
número que obtuvieron en su reem
plazo, no es justo que reproduzcan el 
beneficio.

El Ministerio de la Guerra traslada 
de Real orden al de la Gobernación la 
expresada comunicación del Capitán 
general del Norte para los efectos que 
procedan.

Y la Sección correspondiente de ese 
Ministerio propone;

i.® Que se sostenga el criterio que 
informa la Real orden de 5 de Sep
tiembre último, dándole carácter ge
neral y comunicándolo asi al Minis
terio de la Guerra, quedando, en su 
virtud, derogadas las disposiciones 
que se opongan á ese criterio, según 
el cual los mozos eximidos totalmente 
por los casos 4.“, 6.®, 6.** y 7.® del ar
tículo 80 de la ley de Reclutamiento, 
cuando cesen en el disfrute de la ex
cepción, dentro del plazo legal, y de
ban sor alistados nuevamente, serán 
sorteados también de nuevo con los 
del alistamiento en que se les incluya 
y clasificados igualmente con ellos; y
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dir cuanto antea & lo que demanda 
más urgente atención^ necesario es 
que en aquellos sitios donde la concu
rrencia do personas realiza una vida 
pública, y en aquellos precisos luga
res donde la higiene ha concretado 
más las causas posibles de infección y 
■Contagio de enfermedades, se acome
tan con firme resolución las reformas 
que exige la vida de un pueblo culto.

Las disposiciones generales que á 
continuación se detallan interesan sin
gularmente á las Ordenanzas munici
pales, donde necesariamente, tienen 
que encarnar siempre los más impor
tantes preceptos de la higiene en lo 
que se refiere á la vida social, y por 
®ato ¿los Ayuntamientos compete su 
estimación y cumplimiento.

Las Ordenanzas reglamentadas de 
Í*olic¡a urbana que tuviesen ya en sus 
a-rticnlos señaladas tan importantes 
reformas, hallarán en nuestras dispo
siciones un motivo de satisfacción y 
^Q estimulo de sus buenos propósitos, 
’'hiendo cómo la Superioridad confir
ma» aplaude y encarece cuanto su 
dustración y su celo hablan estimado 
tiecoaario. Las que, por el contrario, 
tuviesen descuidada tan importante 
^mteria, deben apresurarse á consi
deraría y serviría, por la Importan- 
^^* jamás bastante ponderada de ella 
dii8ma, Ilevándola á sus artículos y 
f®glamentándola en los términos que 
Juzguen más convenientes, remedian- 
'^^ ¡a carencia de iniciativas, mante
nida tal vez por considerar equivoca
damente nimio el asunto, en algunos 

y en la mayoría por el temor 
d molestar á resistencias 6 intereses; 

“^^spetos ciertamente inadmisibles 
ruando se trata de defender el benefi
cio más grande de que se puede dis- 
catar en la vida: la salud.
lü ^'^^ ^® ^'’^^^ ^° expuesto, el Rev 
^’ ^- ^■), y en su nombre la Reina 

Agente del Reino, ha tenido por con- 
^ODíentg disponer:
t,.'^^^^®dlo 1.® Todos los edificios pú- 

icos ó de uso público deberán tener, 
^otes de 1.0 de Julio de 1902, los si- 

as destinados á desagües en perfec- 
^ Condiciones sanitarias.

viA^’ 2'’ Considéranse edificios pú- 
^^teos ô de uao público, á loa efecto?

asta Real orden, los teatros, esta- 
bes, mercados, cafés, restaurants, 

° a^cs, casas do viajeros y de dor- 
AC^.’ pagadas, cervecería.^, colegios, 

ciñas del Estado, provincia ó- Mu- 
a'pio, casinos, centros sociales de 

aalquier naturaleza, eatablecimien- 
f ^ de enseñanza, colegios partícula- 
ciá’ ^'^’**^*“^as. Sociedades de instruc-

*^ ’'a a re o, fábricas, talleres, hos- 
68, balnearios, y en general todo 

fiar donde el público tiene derecho 
PsDetrar ó permanecer.
Art. 3.® A ¡a publicación de esta 

aeq '^^'^®”" ^*^ Juntas municipales 
^ Sanidad aa reunirán y procederán 
1 "^’^ un empadronamiento ó ca 
rafi ^ ^* todos -los edificios á que se 
á h^*^^ ^^ ^^*'' ^‘"^ abriendo una hoja 
^^ atorial para cada uno, en la cual 

^anularán las condiciones buenas A 
que tuvieren.
^® ^®® resulte do esta investi- 

bn formarán dos listas, la prime

ra, de los edificios que cumplan las 
condiciones que luego se dirán, y la 
otra, d© los que carezcan de ellas. 
Una copia de estas listas se mandará 
á la Junta provincial de Sanidad, por 
conducto de! Gobernador de la pro
vincia, para los fines que competen á 
la misma, previstos por la ley.

Art. 4.® Se considerarán en bue
nas condiciones sanitarias:

A Los lugares destinados á desa
güe, ya sean sumideros, urinarios, re
tretes, baños, fregaderos, etc., cuan
do estén situados en piezas que den 
directamente á patios ó á la vía pú
blica, se hallen muy bien alumbra
dos, tengan absoluta ventilación, no 
ofrezcan malos olores, estén comple
tamente exentos de humedad y haya 
en ellos constantemente limpieza es
meradísima,

B Los sumideros de patios, frega
deros, urinarios, retretes y cualquier 
otro género da puntos de desagüe, 
cuando estén absolutamente aislados 
con la red de desagüe ó depósitos de 
aguas sucias ó materias fecales, por 
medio de sifones ú otro medio en tan 
perfect o estad o de funcionamiento que 
impidan la salida del más insignifi
cante olor.

G La red de desagües cuando sea 
completamente impermeable en todo 
su trayecto.

D Los depósitos de materias feca
les ó de aguas sucias cuando estén 
perfectamente cerrados para evitar el 
pase de gases á los lugares donde se 
hallen, y estén bien ventilados por 
tubos que alcancen mayor altura que 
los tejados de las cosas en que se ha
llen y de las inmediatas.

Art. S.® Para obtener lo que pre
ceptúan los artículos anteriores, po
drán los dueños de las propiedades 
establecer los medios y sistemas que 
estimen más oportunos, siempre que 
se realice el fin priucipal.

Recomiéndase, sin embargo, cuan
do no se empleen otros medios mejo
res, que la humedad de los muros se 
prevenga con materiales vitrificados, 
recibidos en los mismos, y la de los 
suelos con capas de hormigón hidráu
lico, de espesor suficiente. La limpie
za de los sifones con aparatos de des
carga automática ó voluntaria de 
agua, que provenga, bien directa
mente de los depósitos de las pobla
ciones, donde los hubiere, bien de de
pósitos en las casas situadas á mayor 
altura que las cajas de descarga; y la 
ventilación de retretes que se haga 
con cristales perforados en las ven
tanas, ventiladores, tubos de venti
lación que lleguen á mayor altura 
de los tejados, caperuzas giratorias, 
y en los depósitos de materias fecales 
con pares de tubos de suficiente sec
ción que, partiendo de aquéllos, lle
guen á mayor altura que los tejados, 
tengan sus bocas un metro de desni
vel entre si, y á ser posible, caperu
zas giratorias en sus extremos.

Los sifones se podrán mantener en 
buenas condiciones sanitarias con tu
berías que, partiendo de ellos, ven
gan á puntos elevados, y cuando no 
haya otros medios ó falte el agua, los 
depósitos de tierra para ser envuelta 

con Ias materias fecales ó aguas en
cías á medida que estas se producen, 
pueden ser otros medios de sanea
miento.

Art. 6.“ No se dará licencia para 
abrir ni ocupar lo mismo nuevas ca
sas particulares que nuevos edificios 
de la Indole que expresa el art. l.% á 
menos que sus dueños hayan edifica
do en armonía con las condiciones de 
esta Real orden, á juicio de la Junta 
municipal de Sanidad de la respecti
va población.

Art, 7.® Los Ayuntamientos, bajo 
su responsabilidad y con el concurso 
de las Juntas municipales de Sani
dad, serán los encargados del cumpli
miento de la presente Real orden.

Los establecimientos públicos que 
en la citada fecha de 1.® de Julio de 
1902 no hubieren cumplido con las 
disposiciones sanitarias de esta Real 
orden, quedarán sometidos durante 
un año á una inspección quincenal, 
con aplicación cada vez de la multa 
de 50 pesetas que autoriza á los Ayun
tamientos el art. 77 de la Ley Muni
cipal, cuyo producto ingresará en las 
Arcas municipales. Sí el 1.® de Julio 
de 1903 no se hubiese hecho la refor
ma, se procederá á su clausura.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V, S. muchos años.— 
Madrid 13 de Julio de 1901.—Moret. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de....,
(“Gacetíp dal día 10 da Jallo.)

Gobierno civil
DELA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Giraular núm, 17Í7
PESAS Y MEDIDAS

Debiendo continuarse la contrasta
ción periódica anual de todas las pe
sas, medidas y aparatos de pesar 
existentes en esta provincia, y en uso 
de las facultades que por el vigente 
reglamento de Pesas y Medidas se me 
confieren, he acordado que tenga lu
gar en el partido judicial de La Ram
bla, con sujeción á las siguientes 
prescripciones:

1 .* En los días 22 y 23 del corrien
te mes, los comerciantes, industria
les, cosecheros, farmacéutteosj parti
culares que realicen compras ó ven- 
tas, aunque no tengan lugar las tran
saciones en establecimientos abiertos 
al público, oficinas ó establecimientos 
públicos ya dependan de la Adminis
tración general del Estado, de la pro
vincial ó de la municipal, y todas las 
personas de La Rambla que, hallán- 
dose incluidas ó no en la matricula 
del comercio ó de la industria hayan 
de emplear en el ejercicio de sus ofi
cios ó profesiones pesas 6 medidas, 
presentarán en la oficina de Contras
tación, que se establecerá durante 
los expresados días en dicha cabeza 
de partido, todas las pesas, medidas 
y aparatos de pesar que deben po
seer, para proceder á su contrasta
ción; debiendo advertir que, según el 
reglamento, el surtido menor quo de

be tener todo establecimiento ó pues
to de venta es el siguiente:

AZ por menor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el doble litro al 
centilitro, de madera ó metal para 
los áridos que no se vendan al peso. 
Tantas otras séries iguales á la ante
rior y de metal, para loa líquidos, co
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas: 
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra 
de 2, otra de 1, y una série de 2 kilo
gramos formada por una pesa de 1 ki
logramo y otra série de un kilogramo 
dividido. Aparatos de pesar: dos ba
lanzas ordinarias.

Alpor mayor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el medio hecto
litro basta el doble decelitro de ma
dera ó metal para los áridos que no 
se vendan al peso. Tantas otras séries 
iguales á la anterior y de metal, para 
los líquidos, como exijan la higiene y 
el aseo. Pesas: dos de 20 kilogramos, 
una de 10, otra de 5, dos de 2, una de 
1, otra de 500 gramos, dos de 200, 
una de 100 y otra de 50. Aparatos de 
pesar: una balanza ordinaria y ade
más una balanza báscula ó romana 
con que puedan hacerse pesadas de 
60 kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan 
lugar compras ó ventas al por mayor 
y al por menor deberá estar surtido 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, ya expresados, para una y 
otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza 
diferentes profesiones ú oficios deberá 
proveerae de las pesos y medidas co
rrespondientes á cada uno de ellos.

El dueño de varios establecimien
tos ó puestos diferentes, aunque se 
hallen en el mismo pueblo, deberá 
tener en cada uno de ellos el surtido 
debido de pesas y medidas,

2 .* Terminada la contrastación en 
la cabeza de partido se continuará en 
el resto del partido judicial de La 
Rambla, en el orden siguiente: Mon
talbán, Santaella, San Sebastián de 
los Ballesteros, La Victoria, Monte- 
mayor y Fernán Núñez.

3 .' Los que poseyeren pesas ó me
didas que no sean del sistema métri
co decimal, los que no se hallen sur
tidos del número y clase debidos de 
pesas y medidas, los que cierren sus 
establecimientos ó se ausenten en la 
época de la contrastación sin dejar 
persona que les represente, ó los que 
negaren la entrada en sus estableci
mientos al funcionario que desempe
ñe el servicio, incurrirán en las pena» 
y multas que señala el reglamento.

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que no sean del sistema métri
co decimal ó que, aun aiéndolo, no fue
ren contrastadas, son ilegales y por 
lo tanto deberán caer en comiso.

4 .* Los señores Alcaldes facilita
rán para su contrastación al funcio
nario que lleve á cabo el servicio, to
das las colecciones de pesas y medi
das que debe poseer el Ayuntamiento, 
local y mueblaje para la oficina, una 
relación detallada de los estableci
mientos y puestos de venta de todos 
clases y por Ínfimos que sean, en lo»
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que por la naturaleza del tráfico à que 
ae dedican se necesite emplear pesas 
í medidas, que existan en su jurisdic
ción, agentes que le acompañen en la 
comprobación à domicilio ÿ, en una 
palabra, todo el apoyo moral y mate
rial que le sea necesario y reclamé 
de elles para el mejor desempeño de 
su cometido.

6.® Los señores Alcaldes procura
rán tener el mayor celo en el cumpli- 
rpiento de estas disposiciones, hacien
do que todas las Corporaciones, in
dustriales, etc-, se hallen provistos, 
para la época de la contrastación, del 
surtido completo de las pesas y me
didas que deben poseer, obligáhdoTés, ' 
^i no lo estuvieren, á adquirirías in
mediatamente.

Igualmente procederán á fiar á es-, 
ta circular la mayor publicidad posi
ble, à fin de que en ningún caso pue
dan alegar ignorancia de las dispo-' 
siciones en ella contenidas, las per
sonas que vienen obligadas por la ley 
á su cumplimiento.

Córdoba 15 dé Julio de 1901.—El 
Gobernador interino,'AguPtín Agüi- 
LAK-Tablada. '

Ayuntamientos

ALMODOVAR DEL RIO, ¡
Núm. 1694

Extracto de 108 acuerdos tomados por 
'éste Ayuntamiento durante el mes 
de Junio último:

Sesión ordinaria del dia 3

Acuerdos: ,
Aprobar el acta de la sesión .an

terior. , , •
■ Aprobar el estado de disH-ibución 
de fondor para este mes.

Aprobar Los libramientos ,de salida 
de .fondos munic¡paie9“ dél mes' ani 
terior. . ' . ‘ i 

lesión del día 10 ' i

. Acuerdo.--:. '
Aprobar el acta de Ja jsesión an

terior. .
^^ie Sé abac cu ^|,far|nac6utiiC9 dod 

.Tagoro César Lópea .las 'J^ pesetas 
quq,le correspçaden eu el actual se* 

, .mettre por.yazón de residencia ^n es- 
.ta .iocaiidad. ;

■ " ' Sesión del din 17 b

' Acuerdos:'
’ ' improbar el aóta dé ’la aésiórt an
terior. , '

Quedó enterada la Corporación de 
la ’éorrespondeheia oficial y 'disposi
ciones contenidas en lús ' Bóletihéx dk 

' la''(Miniíi semana, y se acordó su 
cum^ítnie'bto en lá parte respectiva'.

. .1 7 . Sesión dal día 24
Alhiérdos:
Aprobar el acta de la 'sesión an- 

' íéfíoir. - ‘ •
Aprobar e! apéndice al amíllara- 

mféntú pata él afio de 1902.-
Aftnodóvár dél Rlo 9 de Juliode 

1901.—Antoaib Milla j* buqué, Secre
torio.—V.® B.’: El Alcalde, Antonio 

‘Natero.

BOLETIN OFICIAL DE LA

ENCINAS REALES
Núni. 1737

Don Antonio Gocíález Ramírez, Alcalde 
eolia titucional de esta villa.
Hago saber: que formadas por esta 

Alcaldía y por el Depositario respec
tivo las Cuentas do ordenación y cau
dales del Establecimiento del Pósito 
de esta población, Gorrespondientes 
al año natural de 1900, quedan de 
manifiesto al público en esta Secreta
ria municipal por término de quince 
días hábiles, contados desde el de ma- 
flana, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadaa por cuantos 
vecinos lo deseen,- y aducir contra las 
misnvsiPlaá trOClamneioBee que consi
deren’ pertinentes. 
oportunas. .

Encinas. Reales 16 de Julio de LKH. .■ 
—Antonio González.

SANTAELLA
' ,-NAiB. 1739.

Don Antonio Lliunaa Palina, Alcalde presi
denta del Ayuntamiento coasütncional de 
esta villa. , .
Hago saber: que autorizada ésta 

Corporación por Real orden, para im- 
poñer arbitrios extraordinarios sobre 
varias especies no tarifadas, á fin de. 
cubrir el déficit de 22.578*70 pesetas, 
que le resulta de su presupuesto ordi
nario de 1901, por acuerdo de la Jun
ta municipal de ésta referida, .se sa
can á pública feubasta, indicados ser
vicios desde i.® de Enero basta el 31 
de Diciembre, ambos del año actual, 

. por el tifio de laaJl2.57áíj[C. pesetas, 
antes expresadas, y bajo las condi
ciones que aparecen eo eLpliego que 
se haya unido al expediente instruido 
áf^te, ?^^j^^P q^é-quedá^de manifiesto 
en la Secretaría de Áíe miinlcípio.' '

La suVasta ss verificará por pliegos 
cerrados y en estas Casas Cousisto* 
riales, él'dlá que haga diez, contados 
desde el dia^gniente al en que .apai 

■ rezcáinserto, este edicto en el Bole
tín Oficial de |a provincia, de once 
á doce de la mañana, siendo condi
ción «indispensable para tomar parte 
eu la subasta depositar en las Arcas 
municipales el cinco por ciento del ti- 
po de la licitación. ■

Santaella á 12 de Julio de 19&1.— 
El Alcalde, Antonio Llamas.:—P. A. 

..de la J. M.: El Secretario, J. de D. 
Aguayo y Pemández.

JUZGADOS
ARACENA

Nüta. 17'27
' Dúa juau Libj Jíhiéoüü, Juez de iaBtrucCiáu 

de este parado.
Por da presente se ci Ea y llama A 

Joi^é Sánchez DoUéu, como de veinte 
y seis añosp natural de. Villar del Río, 
soltero, algo grueso, estatura regu
lar, color claro, y.á Manuel Pérez Ro
mero, de treinta y seis años/ estatura 

■ alta, color claro, delgado, para que 
Adentro del tónaino de diez días se 
. presenteu en este duzgadq á-respon
der dedos cargos que lea resultan en 
causa que contra ellos se sustancia 
por hurto.

A la vez ex horco á las autoridades 
y requiero à los agentes de policía ju- 

PROVINCIA DE CORDOBA

dicial, practiquen diligencias en su 
busca y captura, y caso de conse
guirlo los remitan con las segurida
des convenientes, á Ia cárcel de este 
partido.

Dada en Aracena á quince de Julio 
de mil novecientos uno.—Juan Lobo.

^.emonta de Córdoba
2,v ESTABLEGIMIENTO

Núm. 1780

Debiehdo tener lugar la' venta en 
subasta pública el día 27 del presente 
í^iea, A las nueve horas, ,en él cuartel 
que ocupa esta Remontai de ciento 
cincuenta sombreros inútiles,se anun
cia por el presente para conocimiento 
de las personas que deseen hacer pro
posiciones para su adquisición.

Córdoba 13 de Julio de 1903.—El 
Comandante Mayor, Gregorio Porras.
—V.® B.®: Rojas.

SECCION OE ANUNCIOS

En apoyo de la: advertencia 
íjtie se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia'de cuantos en el or
den oficial ó particnlSi publiquen 
ariuhciós, sea bual fuere su pro
cedencia, se insertán á continua
ción varios artículos dei .Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con- 
, diciones en consignarán neí5p9a4 
hamenté, entre oteas,,la lAWiga' 
ción del íV9íuatRnter,de pagar los 
ananoiosi honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene* 
ral, toda clase de gastos que oca
sión e la subasta y formalización 
del contrato.

Ár,t. 9.® El anuncio habrá de 
. contnpér .los pimgoí de condicio
nes dei ppairato, si,pmpr9 qt«e Íí^ 
cuantía total de éste exceda de 
60.060 pesetas.

■ Art. 28. Las Cerporacioneé 
provinciales ÿ municipales abo
narán, ón primer término, al No
tario á Notarios que autoricen 
las 'subastáa, los derechos por 
ellos 4evehgado3 y los suplemea- 
tos adelantadas, por loa mismos, 
asi como Ios ,.d^eehQs de inser
ción de los aouneios en .lo? pe- 
riódicos. oSciales, .cuidan4o.de re
integrarse dei rematente, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargó 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8.“

Las 'CorpÓmeionés provincia
les y 'municipales no proebderán 
al otorgamiento da j,a ésoritura 
de ip^ uóntrqtos pu qu.e^taHpá- 
truifljjato, púb^o se .exijat^isio 
que, en el acto de referencia, ex

hiban los rematantes el reeguai* 
do de haber constituido la fianza 
definitiva. ‘

En la imprenta del “Diario do 
Córdoba» Letrados 16, se hallsc 
de venta

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastosr 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies Uriiada^r 
á 6 céntimos ejemplar.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos unpné®‘ 
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, ^^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes. '

JUSTIFICANTES 
de revista.

PADRON 
de cédulas personales J hojas, d^' 
claratorias. ,

: .^COMTAS 
de caudales y de ordeneción. ‘

•LAS NÓMINAS 
para el pago de Tiaberes á 
maestros de instrucción primá’^’^'

APÉNDICE 
á los amiUaramitíntos de rústica 1 
urbana.

Listas de embarqii^ 
con arreglo al ultimo modelo»

LIBRAMIENTOS 
con los .nuevos impuestos í 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por iDt’s^ 
pagos y sueldos.

LÓS. EXPEDÍÉÍ^' 
tes para suardas jurados. 

REPÁrTÍMIENÍ*^ 
de cón^otiios y lista cobraton^'

LOS LIBROS ^ 
, de Inveníario^ y Balances* Ï P 

la eoaUbilidad municipal.
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